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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. FDLSF-MC-008-2025 

 

Bogotá, D.C., 
 

Señora: 

DIANA KATHERINE GONZALEZ CÁRDENAS 

Cedula: 1.110.479.601 
Representante Legal DISTRIBUIDORA DIPRO SAS 
NIT. 901.460.690-3 
Dirección: Calle 3 Sur 68 D 60 
Teléfono: 3132560311 – 3143548227 – 3212667637 -(601) 5638435 
Correo Electrónico: contabilidaddiprosas@gmail.com - yolaboroseguro@gmail.com  
Ciudad: Bogotá 

 
ASUNTO: COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. FDLSF-MC-008-2025. 

 
De manera atenta, nos permitimos comunicarle que, de conformidad con el documento de Informe de 
Evaluación, publicado el día 30 de diciembre de 2025 por parte de los miembros del Comité Evaluador designado, 
con ocasión de la Invitación Pública del proceso de Mínima Cuantía No. FDLSF-MC-008-2025, debidamente 
publicada en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, el Fondo de Desarrollo Local de 
Santa Fe, ha decidido aceptar expresa e incondicionalmente la Oferta Electrónica presentada por la 
DISTRIBUIDORA DIPRO SAS, con NIT. 901.460.690-3 representada legalmente por la señora DIANA 
KATHERINE GONZALEZ CÁRDENAS, identificada con la cédula de ciudadanía 1.110.479.601, que, junto 
con la presente comunicación, constituye para todos los efectos, el Contrato Estatal que se suscribe, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual se regirá 
por las siguientes estipulaciones: 
 
1. OBJETO 

 

PRESTAR SERVICIOS PARA LA RECARGA, MANTENIMIENTO TÉCNICO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO, Y REVISIÓN GENERAL DE LOS EXTINTORES PROPIEDAD DEL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE, ASÍ COMO LA ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO, GARANTIZANDO SU 
OPERATIVIDAD ANTE CUALQUIER SITUACIÓN DE RIESGO. 
 

VALOR Y FORMA DE PAGO 

 

El valor del contrato se estima hasta por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($3.523.600,00) M/CTE, IVA incluido y todos los costos y gastos en los que incurra 

el proponente con respecto a lo requerido por la Entidad, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 

contempladas en el Anexo Técnico. amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1359 de la 

vigencia fiscal 2025. 

 

El monto agotable se debe entender como un proceso en el cual la propuesta económica debe presentar para 

cada ítem el valor unitario y el valor total de la contratación será hasta por el monto del presupuesto descrito 
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anteriormente de la vigencia fiscal 2025. 

 

Parágrafo Primero: El contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial del proceso (monto 

agotable). Por consiguiente, los servicios a adquirir serán por el valor unitario ofrecido por el proponente 

ganador en su oferta económica, conforme a las especificaciones técnicas. 

 

Parágrafo Segundo: El proponente no podrá en su oferta económica superar el presupuesto total ni los valores 

máximos por ítems (valor de referencia proceso) establecidos por la Entidad con base en el Estudio de Mercado, 

so pena de incurrir en causal de rechazo. 

 

Parágrafo Tercero: El valor ofertado deberá contemplar los gastos y descuentos que se generan para la 

suscripción y ejecución del contrato, (incluye todos los impuestos, tasas, gravámenes, costos directos e 

indirectos y demás contribuciones a que haya lugar).  

 

Parágrafo Cuarto: La Entidad no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante el trámite del proceso 

de selección, como durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual; 

por lo tanto, los proponentes deben proyectar el valor de la oferta teniendo en cuenta el objeto del negocio 

respectivo. 

 

Parágrafo Quinto: El valor de este contrato para todos los efectos, aplica lo establecido en el artículo 447 del 

Estatuto Tributario: “En la venta y prestación de servicios, la base gravable será el valor total de la operación, 

sea que ésta se realice de contado o a crédito, incluyendo entre otros los gastos directos de financiación 

ordinaria, extraordinaria, o moratoria, accesorios, acarreo  

 

Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas serán de 

su propia cuenta y riesgo, el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE no reconocerá ni 

reembolsará ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del 

contratista, así como en las etapas de ejecución del contrato y la liquidación de este, instalaciones, seguros, 

comisiones, garantías y demás erogaciones complementarias, aunque se facturen o convengan por separado y 

aunque, considerados independientemente, no se encuentren sometidos a imposición. 
 

Parágrafo Sexto: La Entidad se reserva la facultad de liberar los saldos no ejecutados del contrato. 
 

2. PLAZO 

 

El plazo del contrato es UN (01) MES, contados a partir de la fecha del acta de inicio, suscrita entre el supervisor 

del contrato designado por el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE Y EL CONTRATISTA, 

previo cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

 

3. GARANTÍAS 

 

El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por lo 
que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, 
NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del 
Decreto 1082 de 2015: 
 

• Contrato de seguro contenido en una póliza. 
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• Patrimonio Autónomo. 

• Garantía bancaria. 

 

La garantía constituida deberá amparar: 

 

 

GARANTÍA – 
AMPARO 

CONTRACTUAL 

PORCENTAJE 
DEL VALOR 

DEL 
CONTRATO 

PLAZO 

Cumplimiento del 
contrato 

X 
10% del valor total 

del contrato. 

Con vigencia igual al término del plazo 
del contrato y seis (6) meses más, para 
amparar el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato 
incluyendo en ellas el pago de multas y 
cláusula penal pecuniaria. En todo caso 

esta garantía deberá́ extenderse hasta su 
liquidación, en el evento en que el 
contrato no lograre liquidarse dentro de 
los seis meses siguientes al vencimiento 
de su plazo. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 

los bienes y equipos 
suministrados 

X 
10% del valor total 

del contrato. 

Con una vigencia igual al término del 
plazo de la ejecución del contrato y seis 
(6) meses más. 

Calidad Del 
Servicio 

X 
10% del valor total 

del contrato. 

Con una vigencia igual al término del 
plazo de la ejecución del contrato y seis 
(6) meses más. 

 

Estas garantías deberán presentarse a favor del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, dentro del día hábil siguiente 

a la fecha de aceptación de la oferta y requerirá́ de su aprobación por parte del Fondo.  

 

Nota 1: La garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir:  

 

1. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 

 

a) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 

b) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 

c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé́ 

entregas Parciales;  

d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.  

 

2. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: El amparo de calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes y equipos suministrados cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios 

imputables al contratista garantizado: 

 

I. derivados de la mala calidad o deficiencias técnicas de los bienes o equipos por él suministrados, de acuerdo 
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con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato, o  

II. por el incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo bien o equipo.  

 

Nota 2: En caso de que haya necesidad de adicionar el contrato, o de prorrogar o suspender su ejecución, o en 

cualquier otro evento que resulte necesario, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las 

normas legales vigentes.  

 

Nota 3: Efectividad De Las Garantías: Cuando se presente alguno de los eventos de incumplimiento cubiertos por 

las garantías previstas en este decreto, la entidad contratante procederá́ a hacerlas efectivas de la siguiente forma:  

 

En caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa y contradicción del 

contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, proferirá́ el 

acto administrativo correspondiente en el cual, además de la declaratoria de caducidad, procederá a hacer efectiva la 

cláusula penal o a cuantificar el monto del perjuicio y a ordenar su pago tanto al contratista como al garante. Para 

este evento el acto administrativo constituye el siniestro en las garantías otorgadas mediante póliza de seguro.  

 

En caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa y 

contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011, proferirá el acto administrativo correspondiente en el cual impondrá la multa y ordenará su pago tanto al 

contratista como al garante. Para este evento el acto administrativo constituye el siniestro en las garantías otorgadas 

mediante póliza de seguro.  

 

En los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa y 

contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011, proferirá el acto administrativo correspondiente en el cual declarará el incumplimiento, procederá a cuantificar 

el monto de la pérdida o a hacer efectiva la cláusula penal, si ella está pactada y a ordenar su pago tanto al contratista 

como al garante. Para este evento el acto administrativo constituye la reclamación en las garantías otorgadas mediante 

póliza de seguro. SUPERVISIÓN 

 

La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local o el funcionario a quien éste designe. 

 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. 
 
El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
 
El Alcalde Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo 
a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones 
contractuales que se deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 

 

4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

4.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
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1. Asumir todos los costos que genere la legalización del contrato. 

2. Cumplir con el objeto del contrato, las especificaciones descritas en los documentos previos, en el 

Especificaciones, en la invitación pública y en la propuesta presentada, la cual para todos los efectos formará 

parte integral del contrato. 

3. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 

supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

4. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 

contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 

creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

6. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 

como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno en la 

ejecución del contrato. 

7. Constituir y mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías del Contrato, en 

el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y demás modificaciones que 

afecten su vigencia o monto. 

8. Asumir el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y servicios de cualquier género que 

establezcan las leyes colombianas. 

9. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le 

imparta la Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe a través de la supervisión del mismo, para una correcta 

ejecución y cumplimiento de las obligaciones. 

10. Entregar a la supervisión los informes que se soliciten e informar oportunamente de cualquier situación que 

pueda afectar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 

11. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 

proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del 

contrato para cada pago. 

12. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante 

legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social 

integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 

conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

13. Dar cumplimiento a lo establecido en las fichas verdes de la Entidad, Ficha No. 26. Criterios sostenibles 

para incluir en otros procesos de manera voluntaria y Ficha No. 18. Suministro de materiales de Oficina. 

 

4.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

1. Prestar el servicio de mantenimiento técnico, revisión y recarga de los extintores conforme a las 

especificaciones técnicas, normatividad vigente y estudios previos del proceso. 

2. Ejecutar el servicio dentro de los plazos y condiciones establecidos por el supervisor del contrato. 

3. Garantizar que los extintores intervenidos queden en óptimas condiciones de funcionamiento, incluyendo 

presión, carga, estado físico, señalización y rotulación. 

4. Mantener los precios ofertados durante toda la ejecución del contrato. 

5. Asumir todos los costos asociados a la ejecución del contrato, incluidos transporte, insumos, mano de obra 

y herramientas. 

6. Subsanar o repetir, sin costo para la Entidad, cualquier actividad que presente fallas técnicas o 

incumplimientos, dentro del término indicado por la supervisión. 
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7. Cumplir con los lineamientos y medios de verificación de la ficha de contratación sostenible de la Secretaría 

Distrital de Gobierno, cuando aplique. 

8. Informar oportunamente al supervisor sobre cualquier novedad o irregularidad que afecte la ejecución del 

contrato. 

9. Atender los requerimientos, observaciones y solicitudes formuladas por el supervisor del contrato. 

10. Presentar los informes, certificaciones, facturas y demás documentos necesarios para la verificación de la 

ejecución y el trámite de pago. 

11. Actuar con lealtad, buena fe y diligencia durante todas las etapas contractuales. 

12. Cumplir las demás obligaciones derivadas del contrato, del proceso de selección y de la naturaleza del 

servicio contratado. 

4.3 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL 

 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 

2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 

4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 

por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020 relacionada con la vinculación del porcentaje 

mínimo de mujeres de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato (cuando aplique). 

6. Realizar y verificar la entrada de cada uno de los elementos en el almacén siguiendo las instrucciones 

descritas en el “GCO-GCI-P002 Procedimiento de ingresos y egresos de bienes muebles” 

7. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

5. SANCIÓN PENAL PECUNIARIA 

 

De conformidad con la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al Fondo de 
Desarrollo Local de Santa Fe una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, a título de 
transacción anticipada de perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 
parcial de sus obligaciones contractuales.  
 
PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro Distrital. EL CONTRATISTA autoriza 
con la presentación de la propuesta al Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe para que dicho valor sea descontado 
directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía única 
constituida, y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 
6. MULTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en caso de mora y/o incumplimiento 
total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto de la presente invitación, el 
CONTRATISTA pagará al Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe multas diarias y sucesivas del cero coma 
uno por ciento (0,1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el veinte por ciento 
(20%) de dicho valor, so pena de la aplicación de la cláusula penal.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO: El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. EL CONTRATISTA autoriza 

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/procedimientos/gco-gci-p002_v9.pdf


COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 

Código: GCO-GCI-F178 
Versión: 01 

Vigencia: 12 de septiembre de 2022 
Caso HOLA: 264561 

Página 7 de 10 

 

 

con la presentación de la propuesta al FONDO para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor. De no existir saldo a favor del CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía constituida y si esto no fuere 
posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 
7. COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y DE NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN 

 

El Contratista con la suscripción del contrato se compromete a: 

 

a. Apoyar las acciones del Estado Colombiano y del Distrito de Bogotá para fortalecer, garantizar, preservar 
la transparencia y combatir la Corrupción en la Contratación Pública. 

b. No ofrecer, ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público o contratista 
en relación con el contrato suscrito ó durante su ejecución, ni tampoco permitir que sus empleados o 
contratistas lo hagan en su nombre. 

c. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos 
establecidos para la celebración del contrato. 

d. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso 
de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación. 

e. Actuar con lealtad y abstenerse de utilizar maniobras para dilatar la correcta ejecución del contrato. 
f. Comunicar a los empleados ó colaboradores el contenido del presente Compromiso, explicar su importancia 

y las consecuencias de su incumplimiento. 

 
En caso de que el Contratista desconozca alguno de los compromisos señalados, la Entidad deberá: dar por 
terminado el contrato de manera anticipada, imponer las sanciones que correspondan, e informar a las 
autoridades competentes de cualquier hecho irregular del que tenga conocimiento. 
 
8. PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO EN LA 

CONTRATACIÓN 

 
El contratista se obliga con la suscripción del presente contrato, a prevenir el abuso y el acoso sexual y demás 
violencias basadas en el género, a promover su denuncia y hacer un uso no sexista del lenguaje escrito, visual 
o audiovisual, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 381 de 2009. 
 
9. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

 

El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: 

 

a. Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impidan su ejecución, cuya existencia 
corresponde calificar a la Secretaría. La parte contratante que resulte afectada por tales hechos y que no pueda por 
ello cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al 
surgimiento y a la terminación de dichas condiciones. 

b. Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, ni deriven mayores costos 
para ésta. Como consecuencia de la suspensión el contratista se obliga a prorrogar la vigencia de los amparos de 
la garantía única en proporción al término de la suspensión. El término de suspensión no se computará para 
efectos de los plazos del contrato. 

 

10. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

 

Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 
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a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 
b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. 
c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 
 

11. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

 

EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni 
subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa expresa y escrita del FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE SANTA FE, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. 
 

12. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

 

Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, demás decretos reglamentarios, y a falta de 
regulación expresa por las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. Las eventuales 
controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán competencia 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

13. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, 
terminación o liquidación de este contrato, acudirán a los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 
previstos en la ley, tales como el arreglo directo, la conciliación, amigable composición y transacción. 
 
14. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios al FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE SANTA FE o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

 

15. VEEDURÍA 

 

Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 
de 1993. 
 

16. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL 

 

Teniendo en cuenta que el contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subordinación 
frente al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral 
entre el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE y EL CONTRATISTA (En el Caso que aplique 
para persona Jurídica se adiciona lo siguiente) o el personal utilizado por este para el desarrollo del objeto del 
contrato. En consecuencia, será de exclusiva responsabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones 
sociales a que hubiera lugar respecto del personal mencionado 
 
17. CONFIDENCIALIDAD 

 

En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta 
información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene 
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el carácter de confidencial. 
 
18. REPRESENTACIÓN 

 

El Contratista es un ente independiente del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE, y en 
consecuencia, el Contratista NO es su representante, agente o mandatario (Salvo poder otorgado por la Entidad). 
El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 
19. INDEMNIDAD 

 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE contra 
todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones 
contractuales. 

 

20. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES 

 

El Contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad legal para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 
de 1993, ni en las del artículo 5º de la Ley 828 de 2003, artículo 2º de la Ley 901 de 2004 y, en el artículo 43 de la 
Ley 1955 de 2019 y demás normas sobre la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de sobrevenir alguna 
inhabilidad e incompatibilidad con posterioridad a la firma del presente contrato, se procederá en la forma 
establecida en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá declararse 
impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 
decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. En este 
evento deberá seguirse el procedimiento interno establecido por la Entidad. 
 

21. LIQUIDACIÓN 

 

La liquidación se realizará dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo 
que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar en 
forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación 
con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
22. LUGAR DE EJECUCIÓN 
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Las entregas se realizarán en la sede de la Alcaldía Local de Santa Fe y/o de conformidad con lo sea acordado por el 

supervisor del contrato. 

 

Nota: Le entrega deberá hacerse de conformidad con los lineamientos descritos en el procedimiento de ingresos y 

egresos de bienes muebles  

 

El evento de rendición de cuentas y diálogos ciudadanos será llevado a cabo en el lugar que indique el apoyo a la 

supervisión.  

 

Nota: la ubicación donde se llevará a cabo la rendición de cuentas puede cambiar y será definida y gestionada por el 

apoyo o supervisor del contrato.    

 

23. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 

En concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su 
ejecución deben cumplirse los siguientes requisitos: a) Por parte de EL (LA) CONTRATISTA: Constitución de 
la garantía única. b) Por parte del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE: Aprobación de la 
garantía única y expedición del Certificado de Registro Presupuestal. 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta presentada y demás documentos que estructuren el proceso, 
constituyen el contrato, y por tanto hacen parte integral del mismo. 
 
24. PUBLICACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 223 del Decreto Nacional 019 de 2012, el presente contrato se publicará en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 


